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OCT. 22 Z008 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 25-111-76-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, PO DUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T" M L SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO IM ·, IY~R ,E C.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIOI5)lí~. L ~ :!J!N•1 S ANTECEDENTES Y· 
CONDICIONE ~ 

Que la Secre 
autorizó el camb1o . 

'-'l!i·' 
C.V., mediante oficio · 

.. ~~"'~.fr' ·~::~1sitos correspondientes, 
. ~wsora del Nayar, S.A. a S.A. de 

Que de conformidad con el artículo 1 demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio 
Impulsora del Nayar, S.A. de C.V., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 97.7 MHz, con distintivo de llamada XHNF-FM, 
potencia radiada aparente de 49.021 kW, en Tepic, Nay., con vigencia de 10 años, 
contados a partir del día 26 de marzo de 1996 y vencimiento el día 25 de marzo de 
2006; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la ·Concesión para quedar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004. 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
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Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con aJ? disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia · - ~t · nte de sus obligaciones . 

~: ,J., 

·~ . 

Sfl: @~Sión consti~u~en una 
~1_pU1r al fortalec1m1ento de 

r;~ e#éonvivencia humana, de 
\f , 

. o y Televisión (en lo sucesivo 
'«l;¡;}i 

La Concesión deberá sujetarse a la nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 

\ 1\ algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderá V igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 
~it 

Ubicación del equipo trá\~;11,; 
Área de cobertu · 

97.7 MHz 

aciones incluidas 
intensidad de 

' . 
f'i 

'li ~ ; ~ rho q~~q~os reales sobre 
o~h1 ~~ac~,@~ ! , e, en los casos 

1,. f¡ble~~<lt a Ley, y 23 de la 
Ú¡}\timif: 1Festringir o modificar 
,.epe /ti ;'n,asignadas . 
'"4~ l 

i 

a~aJil:r s':r tecnológicos que se 
i.~ ~áj:;'~>versidad de los servicios 
éG,~ªtía, a su juicio, tomando en 
Ó~ité Consultivo de Tecnologías 

. , . .,.~¡a::;:o las tecnologías de transmisión 
erán~'~adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

3 
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En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia &~rá reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá ·' l ej)1~efe •tos . 

Jit;e, . ¡¡:;..;¡¡¡~ 

e) 

d) 

· o de la Concesión. Por 
c:-esión será de 12 años, 

¡;p 

'la..25 de marzo de 2018 . 

taría, evaluará el 
ica cada 3 (tres) 
cluya la vigencia 

de nuevas 

y desarrollo que se 

' ~~"· 
, ~de"'@Tndole administrativo que tiene 
~~-r,)~ 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
~érminos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 
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QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese · "do ara operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

u escritura constitutiva, la 
'culos 14 de la Ley; 2o, 

ación previa de la 
ar respecto a la 

ie asociación en 
, gr~'4rJ _o involucren la 
de l~'~mrsora, o que de 

frece el servicio 

Los actos jurídicos enunciados no su rrán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la 
Secretaría, se entenderá aprobad 

Sólo las operaciones q~. \¡ 
caso, inscribirse e lib~e"'~e registro 
perjuicio de las 
disposiciones 

l. 

11. 

111. Dominio . 

operación hubiere sido objetada por la 

or la Secretaría podrán, en su 
·os de la persona moral, sin 

oridades conforme a las 

ciales, y someter 
:40 días hábiles 

l 
rá otorgar mandatos 

ciones y/o derechos 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
. instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de . Gobernación, 

durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 
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111. 

IV. 

l. 

11. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

·rw-~sionario sea una persona 
~-esión, deberá tener un 

2zas y para actos de 
eral, acreditado ante la 

egales que puedan 

el 

111. De no haber sido objetado gl . ., cfrñBramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 



• • • • • • 
• . i ,..,. 

• '.¡ 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de 

a) 

b) 

el debido cumplimiento a la 
el Concesionario presentará 
' a año, sin necesidad de 

:·J3nte: 

Oficial de la 

';~~ 

. ;~~~~~r.~~ió :_~·~····,.~#> ~~sionario mante~~rá en buen 
estado los eqwpos neces . ·· p·~!~,1~gp~~~la'11it~top'eraclon de la estac1on con que 
desempeñe la actividad de la radiodifúsióh conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus seNicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros seNicios de radio, 
televisión, radiocomUnicaciones, u otros seNicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente. 
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En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De i uai.,Jorma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnoJ as ~t\r5;~ión 1 Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la S"'~éf\~.,.. ,a'l ffl'é"~~Jpa tizar la convivencia de las 
transmisiones en b ici~t:e~el interés 12: 

DÉCIMA SÉPTI 

recep~) de sus señales 
slémasfcd~ conducción de 
1'ª~ no~rp~s que rijan su 
tb{es ~IÜ~ tU e la Secretaría 
: ilbs ~futabenamientos o 

"' ~!' •, "'""# db~rnatién~ li . t· _,.,¿ 
flff ,, t 

~¡g -l 6servar, al decidir 
5 1ttíás relativos de la 

<~eglamento . 

-:st~ . 
11 

, "~nto de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, reáiice 1>' difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
\ .. materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
\_YProcedi ientos Electorales. 
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DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de r visión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicag.o"~ .. /~~1 al.dfi. la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, él~ ·~~~~s obJr,g poner a disposición de las 
autoridades compet .tes ~stos tiempo érmi a "e islación aplicable . 

VIGÉSIMA. P . 

VIGÉSI 

. u e transmita cuente con la ., '<¡4# 
a Secretaría de Salud, para lo 

spectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación . 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisi observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión estable ' ~ la onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1\ 

el ejercicio del derecho 
8\del Reglamento y las 

lt 

VIGÉSIMA OCTAVA. ~;~":t~fi~ , ..... . El Concesionario es 
responsable del contenido d~ la progr~rii~dón y de la publicidad· que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la · celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para. el efecto, o por 
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incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la L · 

IV. Por negarse, sin $"&s.,l , r 
los inspector~ d~~ás person Jmautoriz 
Condición '~Y~~ a de este Tí(úf 

~ ft 

V . 

VI. 

Y a --?l!.-,.., i•-·.c 
corresponda, de contar ·-
que resulten aplicables~ 

cceso a sus instalaciones de 
" refiere la fracción 11 de la 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá _garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito ·contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de • • ~ las sanci nes pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaria . 

\ 
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TRIGÉSIMA 

TRIGÉSIMA 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
25-111-76-FM, otorgado en favor de RADIO IMPULSORA DEL NAYAR, S.A. DE C.V . 

jZecrb./ O'Yil' '7./ 
z..:SA-J,u_/,--r; Á 2.JJ1Jl 

~ / 

L~(o C::.. .Y(u .J N.;¿ yLJ :2-J Z.. ~ 
[;~ f-+-o..&r6-~ 6e:zA.Pv". .. 
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